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Aunque el aborto es uno de los procedimientos mé-
dicos más antiguos del mundo, las leyes que penali-
zan el aborto son un fenómeno reciente. La intención 
es que con la amenaza de detención o prisión las 
mujeres no intentarán abortar. Pero es claro que las 
leyes que penalizan el aborto no impiden los abortos 
y tienen efectos negativos devastadores en la vida de 
las mujeres.

Entre los años 2011 y 2013, Ipas llevó a cabo una 
investigación sobre la aplicación de leyes que pena-
lizan el aborto en tres países de Sudamérica: Bolivia, 
Brasil y Argentina. El proyecto buscó responder a 
algunas preguntas fundamentales: ¿Cuántas mujeres 
son arrestadas? ¿Cómo se aplican estas leyes? ¿Cuál 
es el impacto en las mujeres, sus familias y profe-
sionales de la salud cuando la ley los convierte en 
criminales por interrumpir un embarazo?

Este informe revela las diferentes maneras en que el 
poder punitivo del estado daña la autonomía repro-
ductiva de las mujeres, poniéndolas en riesgo de 
detención y encarcelamiento, y obliga a las y los pro-
fesionales de la salud a tomar decisiones no éticas 
con respecto a sus pacientes.

En Bolivia, Brasil y Argentina, el aborto es muy 
restringido. En las raras ocasiones cuando la interrup-
ción del embarazo es legal, las barreras de acceso 
son insuperablemente altas. Estas barreras incluyen 
negación por profesionales médicos a prestar aten-
ción médica, requisitos jurídicos que piden la autori-
zación de un juez antes que se permita un aborto y 
tiempos de espera gravosos, entre otros.

Por consiguiente, las mujeres que sienten que no pue-
den llevar un embarazo a término, ponen en riesgo su 
salud y su vida recurriendo a abortos inseguros; tam-
bién se ponen en riesgo de ser acusadas de un crimen.

Este informe documenta casos de cientos de mujeres 
y profesionales de la salud que han sido denunciados, 
arrestados, acusados, detenidos y a veces encarcela-
dos por violar leyes referentes al aborto. Se basa en 
datos cuantitativos y cualitativos, enfocado principal-
mente en el período del 2006 al 2012. Incluye esta-
dísticas de archivos policiacos y registros judiciales; 
informes de los medios de comunicación; entrevistas 
a profundidad con mujeres y agentes del Estado; y 
un análisis de los procesos judiciales. 

Este informe es el primero en una serie que Ipas va 
a publicar sobre el impacto de la penalización del 
aborto en países alrededor del mundo.

Resultados seleccionados
En Bolivia, se iniciaron investigaciones policiacas en 
775 casos entre el 2008 y el 2013, aunque relativa-
mente pocas resultaron en condenas. Bajo la ley bo-
liviana, las mujeres que quedan embarazadas como 
resultado de una violación deben comenzar procesos 
penales en contra del violador antes de solicitar 
autorización judicial para un aborto. Sin embargo, los 
jueces rara vez autorizan la interrupción del embara-
zo, generalmente citando objeción de conciencia por 
razones religiosas y morales. En un caso preocupante, 
una mujer de 28 años en la ciudad de Santa Cruz 
quedó embarazada como resultado de una viola-
ción. Intentó inducirse un aborto y terminó en el hos-
pital con complicaciones graves. Cuando estuvo en 
el hospital, su médico la denunció a las autoridades, 
fue detenida y esposada al ser acusada de realizarse 
un aborto ilegal. Pasó los 10 días de hospitalización 
bajo custodia de la policía y después fue trasladada 
a una prisión donde subsecuentemente pasó ocho 
meses en detención preventiva. 

En Brasil, del 2007 al 2011 en el estado de Río de 
Janeiro, hubo 334 registros policiales de mujeres 
que abortaron ilegalmente. Los expedientes de la 
corte del periodo del 2007 al 2010 muestran que 128 
mujeres fueron juzgadas. En un caso una mujer fue 
detenida en el hospital después de buscar aten-
ción postaborto. No pudo pagar la fianza y estuvo 
esposada a su cama de hospital durante tres meses.

Este informe también analiza las violaciones de 
derechos humanos que ocurrieron cuando la policía, 
en busca de infracciones de las leyes que restringen 
aborto, hizo una redada en una clínica privada de 
planificación familiar en Mato Grosso do Sul en el 
2007, confiscando los expedientes médicos de más 
de 9600 pacientes de sexo femenino. Cuatro miem-
bros del personal de la clínica fueron juzgados por 
participar en la interrupción de embarazos y recibie-
ron penas de prisión de cuatro a siete años.

En Argentina, se identificaron 417 condenas por el 
delito de aborto durante el período de 1990 a 2008, 

Resumen ejecutivo
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en su mayoría, contra las mujeres que buscaban 
servicios de aborto y personas no calificadas que 
prestaban los servicios. En el año 2011, hubo un 
caso excepcional, según los datos disponibles, que 
involucró a una joven médica con dos hijos que fue 
denunciada y pasó más de un año bajo amenaza de 
un juicio criminal porque recetó misoprostol, una 
medicina recomendada por la Organización Mundial 
de la Salud para la interrupción del embarazo. La 
médica sabía que recetar el medicamento era 
ilegal en Argentina pero la niña embarazada de 12 
años, a quien estaba atendiendo, dejó en claro que 
intentaría interrumpir su embarazo a cualquier costo. 
Finalmente, el caso se cerró pero la médica tuvo que 
sufrir el estigma y la incertidumbre de un proceso 
penal abierto en su contra durante más de un año.

Obligaciones de derechos humanos
Estos casos, y otros documentados en este informe, 
demuestran claramente que la penalización del abor-
to plantea problemas significativos con relación a los 
derechos humanos, ética y salud pública. Cuando las 
mujeres y, en algunos casos, las y los profesionales 
de la salud que las ayudan, se convierten en ejem-
plos para la aplicación de las leyes, frecuentemente 
son despojadas de sus derechos a debido proceso 
y garantías y protecciones judiciales. El derecho a 
la igualdad de trato y no discriminación es violado 
cuando, en cada uno de estos países, las mujeres 
pobres, jóvenes, y sin educación tienen más probabi-
lidad de ser enjuiciadas. En comparación, las mujeres 
de edad más avanzada, con recursos y educación 
pueden viajar, si es necesario, para interrumpir su 
embarazo de manera segura y legal sin miedo a ser 
detenidas. El derecho a la privacidad y confidenciali-
dad médica se viola cuando se obtienen confesiones 
mientras las mujeres reciben atención en hospitales 
o durante su examen ginecológico. El derecho a la 
privacidad también se viola cuando quienes prestan 
servicios de salud denuncian a las mujeres que están 
hospitalizadas a las autoridades. Como muestra este 
informe, muchos profesionales de la salud denuncian 
un aborto ilegal, aunque no lo exigen las leyes que 
restringen el aborto en Argentina, Bolivia y Brasil.

Además, las conclusiones de este informe son una 
prueba más de que la penalización del aborto no 
impide el aborto. Las leyes que penalizan el aborto 

únicamente obligan a las mujeres a recurrir a abortos 
ilegales e inseguros. Aproximadamente 21 millones 
de mujeres se someten a abortos inseguros cada año, 
casi exclusivamente en países con leyes que restrin-
gen el aborto. El resultado es que cada año mueren 
47,000 mujeres y millones más reciben atención mé-
dica por complicaciones que frecuentemente resultan 
en lesiones y discapacidades de por vida.

Recomendaciones
Ante estos resultados, Ipas recomienda que todos los 
gobiernos con leyes restrictivas tomen medidas para:

• Eliminar el aborto de los códigos criminales o pena-
les y lo traten como cualquier otro servicio de salud

• Eliminar barreras al acceso a abortos seguros y 
legales

• Educar a los sectores judicial, policial y sanitario 
sobre los derechos sexuales y reproductivos y cómo 
aplicar las leyes de conformidad con estos derechos.

• Ofrecer servicios de salud reproductiva para todas 
las personas en edad reproductiva

• Desarrollar normas y políticas para profesionales 
de la salud sobre la importancia de mantener la 
confidencialidad de las pacientes y proteger los 
expedientes médicos

Hasta que las leyes se puedan cambiar, los gobiernos 
y legisladores deben tomar medidas inmediatas para 
garantizar que toda mujer o prestador/a de servicios 
de salud que sea investigado o acusado penalmente 
por un aborto reciba todas las protecciones procesales 
de conformidad con el derecho al debido proceso.

El aborto siempre será necesario. La Organización 
Mundial de la Salud calcula que, anualmente, 33 mi-
llones de usuarias de anticonceptivos a nivel mundial 
pueden tener embarazos no planeados mientras usan 
anticonceptivos. Las leyes que rigen las áreas de salud, 
las profesiones médicas y negligencia médica pueden 
y deben ser usadas de manera adecuada para penali-
zar a las personas que realicen abortos sin tener la de-
bida capacitación. Pero las leyes no deben emplearse 
para asustar, avergonzar y encarcelar a las mujeres que 
necesitan un servicio de salud. Dichas leyes tienen un 
efecto nocivo en la salud y los derechos humanos de 
las mujeres y promueven la estigmatización del aborto, 
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un procedimiento médico seguro y común.

Introducción
A lo largo de la historia, las mujeres han interrumpido 
embarazos no deseados. Aunque el aborto es una de 
las prácticas más antiguas — se remonta al antiguo 
Egipto, Grecia y Roma (Devereux 1976) — la penali-
zación del procedimiento y el encarcelamiento de las 
mujeres es un fenómeno reciente. 

En las naciones de América del Sur, la mitad de las 
leyes penales que controlan las opciones reproduc-
tivas de las mujeres fueron redactadas antes de la 
articulación de los derechos humanos modernos 
(División de Población de la ONU 2001, División de 
Población de la ONU, 2002).1 Su continua aplicación 
afecta negativamente la salud y viola los derechos de 
las mujeres de muchas maneras.

Ya que el aborto es muy estigmatizado, tan solo ser 
acusada por un delito relacionado con el aborto 
puede tener un impacto negativo en la relación de 
una mujer con su familia, empleador y comunidad 
(Kumar et al. 2009). La investigación, juicio y encar-
celamiento pueden tener más consecuencias perju-
diciales, contribuyendo a un clima de intimidación y 
miedo que ha dañado la vida de millones de mu-
jeres y niñas dondequiera que existen y se aplican 
leyes que penalizan el aborto.

Los problemas no se limitan solo a Latinoamérica. A 
nivel mundial, los medios de comunicación populares 
presentan abundante evidencia sobre mujeres que 
son denunciadas o detenidas por recurrir a abortos 
ilegales: desde las detenciones en masa en Brasil2 
hasta el caso de una mujer en Idaho, en Estados Uni-
dos.3 Los artículos de prensa del período del 2006 
al 2011 muestran que las mujeres han sido arresta-
das por abortos ilegales en por lo menos 30 países.

Investigando el problema
Ipas se propuso determinar la magnitud del proble-
ma. ¿Cuántas mujeres son detenidas? ¿Cómo se apli-
ca la ley? ¿Cuál es el papel de las y los profesionales 
de la salud en aplicar las leyes? Y, lo más importante, 

¿cuál es el impacto en las mujeres, sus familias y, en 
algunos casos, profesionales de la salud, cuando 
la ley las convierte en criminales por interrumpir un 
embarazo no deseado?

Entre los años 2011 y 2013, Ipas llevó a cabo una 
investigación sobre la aplicación de las leyes que 
penalizan el aborto en Argentina, Bolivia y Brasil. 
Los resultados revelan una aplicación selectiva de 
las leyes sobre el aborto y el trato discriminatorio 
y humillante que las mujeres reciben al no escoger 
la maternidad. Los infractores pueden ser ame-
nazados o castigados con multas, servicio público 
o prisión, con condenas que van de entre unos 
pocos días hasta varios años. La mayoría de las mu-
jeres que son detenidas ya son marginadas por ser 
pobres, afrodescendientes, indígenas o jóvenes, y 
carentes de una defensa legal competente.

Esta mezcla tóxica de leyes injustas y el mal uso de 
éstas por algunos jueces y autoridades resulta en 
violaciones serias de los derechos humanos bási-
cos de las mujeres. Los datos de esta investigación 
también muestran que quienes prestan servicios de 
salud son los principales responsables de denunciar 
a las mujeres a la policía. La mayoría de las mujeres 
en esta investigación fueron denunciadas a la policía 
cuando llegaron al hospital para obtener atención de 
emergencia por complicaciones a causa de un aborto 
inseguro. Los médicos que denunciaron a las mujeres 
a las autoridades violan sus obligaciones legales4 de 
proteger la privacidad de las mujeres y su deber éti-
co de mantener la confidencialidad médico-paciente 
(McNaughton et al. 2006 y Cavallo 2011).

Al ser alertada, la policía entra a los centros de salud y 
hospitales; a veces arresta a las mujeres y otras veces 
las esposa a la cama hospitalaria mientras se recupe-
ran de un aborto mal practicado.5 En general, estas 
son mujeres sin antecedentes penales; es su primer 
encuentro con el sistema penal y son objeto de un 
trato degradante de parte del personal del hospital.6
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En este proyecto se utilizó una metodología de de-
rechos humanos para determinar los hechos (Orentli-
cher 1990) y se recolectaron y revisaron los materiales 
de los sistemas de seguridad pública, salud y justicia 
penal. Dado el tamaño y la población de los países 
que se investigaron, y por la dificultad de obtener 
acceso a registros públicos, la investigación se centró 
en ciudades y estados específicos. Ipas investigó los 
registros de las ciudades más grandes o más influ-
yentes en cada país: Buenos Aires, La Paz y Río de 
Janeiro. En Argentina y Brasil, también se revisaron 
datos a nivel estatal.

La investigación se dividió en dos partes. Una fase 
preliminar cuantitativa examinó la incidencia de 
denuncias, detenciones y encarcelamiento o castigos 
alternativos en cada país. La fase cualitativa consistió 
en investigaciones a fondo y documentación de ca-
sos judiciales y, cuando fue posible, incluyó entrevis-
tas con las mujeres y sus parientes, abogados, jueces 
y administradores de prisiones. La realización de la 
segunda fase varió por país y según el acceso a las 
personas involucradas.

Los datos cuantitativos que se analizaron en la prime-
ra fase consistieron en archivos judiciales, policiales y 
hospitalarios, además de informes de los medios de 

comunicación (tales como periódicos, revistas, Inter-
net, radio y televisión) del 2006 hasta el presente. Los 
resultados varían según la información que estaba 
disponible al público en cada país. En Argentina, por 
ejemplo, para acceder a registros públicos judiciales 
y hospitalarios, las investigadoras primero tuvieron 
que presentar solicitudes de acceso a la información 
ante diferentes órganos estatales, pero no todas ellas 
fueron respondidas. En Río de Janeiro, el mante-
nimiento de registros en el sistema de seguridad 
pública es deficiente y los datos obtenidos tenían 
muchas discrepancias y a veces estaban incompletos. 
En Bolivia, no todos los archivos están digitalizados y 
los registros en algunos estados datan solo al 2008.

Fue un reto obtener acceso a todos estos registros 
y en ningún país se obtuvo acceso a la gama de ma-
teriales que se describió anteriormente. A pesar de 
estos retos, existe suficiente evidencia en los docu-
mentos públicos que se examinaron para mostrar 
que las leyes que penalizan el aborto son aplicadas 
en una proporción más alta que lo anticipado y el 
efecto de la aplicación discriminatoria tiene un im-
pacto negativo en la salud y la vida de las mujeres 
en los tres países. 

Metodología



La amenaza para mujeres vulnerables en América Latina 5

HALLAZGOS

Bolivia
La situación en Bolivia es alarmante. La investigación 
reveló que casi siempre eran las mujeres pobres las 
que eran denunciadas a la policía. Generalmente, las 
denuncias fueron presentadas por un/a prestador/a 
de servicios de salud, un pariente, una pareja o la 
oficina del fiscal público. En algunos casos, el Defen-
sor de Niños y Adolescentes presentó la demanda a 
la policía en nombre del feto.

Los casos de aborto languidecen durante muchos 
meses. Puede tomar años hasta que un caso se 
archive.7 Una vez que un caso se archiva puede 
ser reactivado si se encuentra y se presenta nueva 
evidencia. Mientras esperan que sus casos avancen 
las mujeres están en un limbo legal, inciertas sobre 
qué puede pasar y cuánto tiempo tomará. Según el 
abogado boliviano César Quiroga, experto jurídico 
en derechos reproductivos y el sistema penal bolivia-
no, “las quejas que se presentan en contra de las 
mujeres son una táctica para asustar o enseñarle 
una lección a las mujeres”.

Los artículos 263 al 269 del código penal boliviano 
penalizan el aborto; las sanciones se distinguen se-
gún la acción, el actor, y en algunos casos, la motiva-
ción. Por ejemplo, la sanción para una mujer o pres-
tador/a de servicios de salud se puede reducir si el 
aborto se realizó para “salvar el honor de la mujer.”8 
Las sanciones van de uno a seis años en prisión.

Metodología
Se examinaron datos de los medios de comunicación, 
registros de seguridad pública, y registros judiciales 
en las ciudades de La Paz y Santa Cruz.

Fiscalía: Tanto la oficina del fiscal público como la 
policía pueden recibir y poner quejas contra una per-
sona por acciones relacionadas con un aborto ilegal. 
Si se presenta una queja a la policía, la policía tiene la 
obligación de informar a la fiscalía y la policía o el fis-
cal deben comenzar una investigación. Ya que todos 
los documentos oficiales relacionados con procesar 
casos de aborto se guardan en la base de datos de la 
fiscalía, no se examinaron los registros de la policía.9

Los datos que se examinaron abarcan el período del 
2008 al 2012. Al examinar los registros de la fiscalía 
se encontró que se iniciaron investigaciones de abor-
tos ilegales en 775 casos.10 En la ciudad de Santa 
Cruz hubo 80 casos; en La Paz, 349 casos.11 Uno de 
estos casos resultó en condena y la mujer involucra-
da, Helena, fue encarcelada durante ocho meses.

Registros del tribunal
Se analizaron datos en el período del 2005 al 2013 
procedentes de la base de datos del Tribunal Supre-
mo de Justicia y el Tribunal Constitucional. Ambos 
tribunales tienen jurisdicción nacional. También se 
examinaron los archivos de los tribunales departa-
mentales de los distritos de La Paz y Santa Cruz.

Tribunal Supremo de Justicia: Ésta es la última instan-
cia para escuchar y procesar casos. Cinco casos llega-
ron a este Tribunal por medio del proceso de apela-
ciones; uno fue en contra de un médico residente por 
realizar un aborto ilegal en el Hospital General Oruro. 
Los otros cuatro casos ocurrieron antes del 2005 y no 
se incluyeron en esta investigación.

Tribunales de Justicia Departamentales: toda apela-
ción de casos debe ser procesada por este departa-
mento. Entre el 2006 y el 2012, 71 casos de abortos 

“ las quejas que se presentan en 
contra de las mujeres son una 
táctica para asustar o enseñarle 
una lección a las mujeres”

— abogado César Quiroga
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ilegales se presentaron en La Paz y 61 casos se 
presentaron en Santa Cruz. Es importante mencionar 
que la población de La Paz es considerablemente 
más grande que la de Santa Cruz. Para la mayoría de 
las mujeres, después que se denunciaron sus abortos 
ilegales, sus casos fueron abandonados porque no 
hubo seguimiento por parte del acusador o porque 
ni la policía ni el sistema judicial tomaron acción. 

El caso de Helena
Helena,12 de veintiocho años, es una indígena gua-
raní. Vive en extrema pobreza con su pequeña hija 
en la ciudad de Santa Cruz. En enero de 2012 quedó 
embarazada a causa de una violación. No presentó 
una denuncia por la violación y no pidió autorización 
judicial: Dijo que tenía miedo que la policía no iba 
a creerle si denunciaba la violación y no sabía que 
podía obtener un aborto legal. No sabía que podía 
ir a la cárcel por interrumpir su embarazo. Durante su 
vigésima-tercera semana de embarazo tomó miso-
prostol, sufrió graves complicaciones y fue al Hospital 
de Maternidad Percy Boland para recibir atención. En 
el hospital expulsó al feto y fue esposada y dete-
nida mientras estaba en el hospital. Helena estuvo 
bajo custodia de la policía, vigilada por dos agentes, 
durante su estadía de 10 días en el hospital, mientras 
que la unidad de homicidios in-
vestigaba su caso. El Defensor de 
Niños y Adolescentes la denunció a 
la fiscalía por el crimen de aborto.

Durante la investigación, se 
estableció que una amiga había 
comprado las pastillas para Helena 
en una farmacia. Como resultado, 
la policía llevó a cabo redadas 
de varias farmacias y las cerró 
por vender misoprostol sin receta. 
Nadie fue arrestado.

El 3 de febrero de 2012, Helena 
fue acusada oficialmente y puesta 
bajo detención preventiva 13 en la 
cárcel de Palmasola en Santa Cruz. 
El defensor público de Helena 
apeló inmediatamente la orden 
de detención preventiva, pero 

después de un largo retraso la apelación fue recha-
zada por el Primer Tribunal Departamental Supremo 
de Santa Cruz el 16 de abril de 2012. Helena estuvo 
en prisión durante ocho meses hasta que concluyó su 
caso en octubre de 2012. Estuvo encarcelada en ma-
las condiciones y, a pesar de no recibir una sentencia 
formal, tuvo que compartir espacio con personas sen-
tenciadas por una variedad de crímenes.

El 6 de junio de 2012, Helena solicitó una audiencia 
para declararse culpable por el crimen de aborto y 
así acelerar su caso y regresar a su hija. La madre de 
Helena cuidó de su hija mientras Helena estaba en 
prisión. Debido al estigma en torno al aborto, He-
lena nunca le contó a su familia lo sucedido y para 
explicar su ausencia dijo que estaba trabajando en 
Argentina. La fecha para la audiencia que solicitó He-
lena cambió tres veces hasta que se llevó a cabo en 
octubre. Su defensor público no se presentó para de-
fenderla. La sentenciaron a dos años en prisión. Sin 
embargo, la legislación boliviana permite la opción 
de cumplir la sentencia fuera de prisión si se solicita 
un perdón judicial. Helena solicitó y recibió el perdón. 
Ocho meses después de la acusación inicial, el 17 de 
octubre de 2012, y después de varias complicaciones 
administrativas en la cárcel de Palmasola, Helena 
finalmente fue puesta en libertad.
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Esta investigación encontró varios casos de mujeres 
esposadas a su cama cuando buscaron atención mé-
dica por aborto inseguro. En un caso particularmente 
escandaloso, Ana,14 quien buscó atención en un hos-
pital después de un aborto inseguro, fue arrestada y 
esposada a su cama de hospital durante tres meses 
porque no tenía dinero para pagar la fianza.

Aunque las tasas de condenas son bajas en compara-
ción con las altas tasas de abortos ilegales que ocurren 
anualmente en Brasil, la investigación cualitativa revela 
que cuando las mujeres pasan por el sistema de justi-
cia penal de Brasil, su trato es implacable, inhumano, 
cruel y a veces asciende a tortura. Las mujeres que son 
detenidas y enjuiciadas son desproporcionadamente 
de una condición socioeconómica baja, viven en zonas 
urbanas pobres, tienen bajos niveles de alfabetismo 
y usan el sistema de salud pública. La mayoría son de 
raza negra y jóvenes. Todas las mujeres tenían hijos y 
ninguna tenía antecedentes penales.

Para algunas mujeres, hubo retrasos excesivos entre 
la presentación de su caso al sistema penal y su con-
clusión. En un caso, el juez tardó tres años en declarar 
una sentencia. En algunos casos el juez determina la 
cantidad de la fianza y puede basarse en una escala 
de pagos dependiendo de lo que se supone es la 
condición socioeconómica de la mujer (basada en 
dónde vive). Las mujeres deben tener defensa legal 
que presente una petición en su nombre antes de ser 
puestas en libertad. Encontrar representación jurídica 
puede ser un reto. 

En un hospital en Río de Janeiro, el jefe de obste-
tricia llamó a la policía después que una mujer con 
aborto inducido llegó al hospital con la ayuda de una 
amiga. La mujer que tuvo el aborto fue encarcelada 
y el médico15 fue testigo para el fiscal. Esta mujer era 
pobre, tenía seis hijos y se encontraba desemplea-
da. Como condición para suspender el caso de esta 
mujer, el fiscal le prohibió salir a bares o estar fuera 
de su casa después de las 10:00 p.m. También fue 

obligada a inscribirse en un programa de planifica-
ción familiar y tenía prohibido viajar fuera del estado 
de Río de Janeiro sin la autorización de un juez. El 
proceso judicial tomó seis años desde que se ini-
ciaron las investigaciones hasta que el juez tomó la 
decisión final para concluir el caso.

Esta investigación también notó un aumento preocu-
pante en los arrestos de mujeres en Río de Janeiro 
durante el periodo del 2007 al 2011. En algunos 
casos, las mujeres fueron arrestadas mientras se 
recuperaban en el hospital de un aborto inseguro. La 
investigación también reveló que se penaliza a las 
mujeres con más frecuencia cuando se auto inducen 
un aborto en casa y luego buscan atención médica 
en centros médicos públicos que cuando usan clíni-
cas clandestinas, por lo cual quienes prestan servicios 
de salud son cómplices en la violación de los dere-
chos de las mujeres.

Registros policiales
El Instituto de Estudios Religiosos/ISER, con apoyo 
de Ipas, llevó a cabo una investigación de los archi-
vos policiales del sistema de seguridad pública del 
estado de Río de Janeiro.16 Del 2007 al 2011, se 
registraron 351 denuncias policiales relacionadas con 
el aborto. De éstas, 334 eran en contra de mujeres 
que se indujeron el aborto o que acudieron a un/a 
prestador/a de servicios de salud para que les prac-
ticara una interrupción ilegal del embarazo. Los 17 
casos restantes resultaron de redadas en clínicas en 
las cuales el personal de centro médico — médicos, 
enfermeras, recepcionistas y otros — fueron acusados 
de actividades criminales relacionadas con el aborto. 
Los registros policiales mostraron que 122 casos de 
aborto ocurrieron en casa de la mujer; 105 ocurrieron 
en un hospital o clínica; y los 107 restantes ocurrieron 
en otros lugares.

Un perfil de las mujeres que son denunciadas e 
investigadas por abortos ilegales muestra que un 

Brasil
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porcentaje desproporcionado de las mujeres son 
desfavorecidas de alguna manera: el 55% no era de 
raza blanca, más de la mitad no había completado 
la primaria y solo el 8% se había graduado de la 
preparatoria. El 78% de las mujeres eran solteras. El 
impacto que tiene la penalización del aborto en las 
mujeres jóvenes es aun más dramático: el 29% de las 
mujeres en el estado de Río de Janeiro son menores 
de 24 años; sin embargo, el 45% de todas las mu-
jeres acusadas como criminales por un aborto ilegal 
eran menores de 24 años. La mayoría de las mujeres 
enjuiciadas tenían entre 18 y 23 años de edad. El 
sistema juvenil dirigió las investigaciones de 84 (el 
20.2%) de los casos.17

Registros judiciales
Se investigó el número de mujeres acusadas por 
aborto en el estado de Río de Janeiro y cómo fueron 
tratadas.18 Se identificaron y examinaron los registros 
del sistema penal de justicia disponibles en el Tribu-
nal Estatal de Río de Janeiro durante el período del 
2007 al 2010.

Resultó difícil obtener acceso a los documentos 
físicos; por lo tanto, se obtuvo la información perti-
nente sobre el número y la ubicación de los casos 
de aborto por medio de análisis de los registros 
disponibles y entrevistas con dos jueces, un defensor 
público, un fiscal y un notario público del Tribunal 
de Justicia del estado de Río de Janeiro.19 La última 
etapa de la investigación implicó el análisis de ocho 
casos judiciales.

Al revisar registros judiciales se encontraron 128 ca-
sos de mujeres enjuiciadas por abortos ilegales.20 De 
estos casos, solo tres casos (el 2.3%) fueron senten-
ciados a raíz de la evidencia en vez de por motivos 
técnicos o de procedimiento. Solo una de estas tres 
mujeres fue exonerada. Una segunda mujer recibió 
sentencia y en el tercer caso, el juez ordenó que la 
mujer se presentara a juicio ante un jurado.

Treinta y ocho casos (el 29.7%) fueron denegados 
y los 87 restantes (el 68%) siguen pendientes en el 
2013, lo cual implica que todavía se puede presen-
tar cargos penales contra estas mujeres. Este limbo 
jurídico tiene un obvio efecto negativo en la vida de 
las mujeres; además de que afecta su vida personal 
y familiar, también puede afectar su vida profesional. 
Las mujeres también tienen que cumplir con algunos 
requisitos, tales como restricciones para viajar fuera 
del estado sin autorización del juez.

Un análisis cualitativo a fondo de ocho procesos 
judiciales mostró que la mayoría de los casos entra-
ron al sistema penal de justicia cuando trabajadores 
públicos (profesionales de la salud y/o agentes de la 
policía militar en servicios públicos) denunciaron a las 
mujeres cuando encontraron evidencia de abortos 
ilegales. La policía militar que trabaja dentro del sis-
tema de salud pública y recibe quejas de profesiona-
les de la salud puede llevar a cabo una investigación 
si las mujeres cometieron un crimen antes de buscar 
atención médica o mientras la mujer recibe atención 
de urgencia. En un caso, una mujer fue arrestada y 
acusada después de confesar a un agente de policía 
que se hizo pasar por trabajadora social.
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Invasión policial del derecho de las 
mujeres a la privacidad en Mato 
Grosso do Sul
En Mato Grosso do Sul, Brasil, el 13 de abril de 2007, 
la policía llevó a cabo una redada en una clínica 
privada y confiscó los expedientes médicos de más 
de 9600 pacientes de sexo femenino, violando el 
derecho de las mujeres a la privacidad y confiden-
cialidad en atención médica.21 La Dra. Neide Mota 
Machado, dueña de la clínica, y parte de su personal 
de salud, fueron enjuiciados por aborto ilegal basado 
en entrevistas en la TV y en documentos clínicos y 
equipo médico que fue confiscado.

En diciembre de 2009, se encontró muerta a la Dra. 
Mota Machado en su carro en Campo Grande. La 
investigación de la policía concluyó que se suicidó. El 
8 de abril de 2010, un juzgado falló que cuatro profe-
sionales de la salud que trabajaron en la clínica eran 
culpables. El psicólogo de la clínica fue condenado 
a seis años y medio de prisión. Las tres enfermeras 
auxiliares recibieron sentencias de cuatro a siete años 
de prisión. Fueron acusadas de participar en 25 abor-
tos en la clínica.22 

Las entrevistas realizadas por Ipas describen el miedo 
y la vergüenza de las mujeres y las reacciones nega-
tivas consiguientes de sus familias, colegas y amis-
tades cercanas. Algunas mujeres no le han contado 
a nadie los detalles del caso (Galli et al. 2010). Los 
medios de comunicación publicaron ampliamente 
la redada en la clínica, pero las voces de las muje-
res han estado notablemente ausentes del debate. 
Como resultado de las investigaciones discriminato-
rias e intensas,23 muchas mujeres que ahora buscan 
atención médica relacionada con un aborto tienen 
miedo de la estigmatización, investigación penal y la 
divulgación de su historia clínica privada a sus familia-
res, colegas, o el público en general.

Hubo casos similares al de Mato Grosso. Redadas en 
clínicas de aborto clandestinas en varios estados han 
resultado en el arresto y juicio de mujeres y médicos. 
En agosto de 2009, por ejemplo, la policía llevó a 
cabo redadas en cuatro clínicas de la ciudad de Río de 
Janeiro. Hay poco conocimiento sobre estos eventos 
en Brasil, fuera de los estados donde ocurrieron.24



10 Cuando el aborto es un crimen

En Argentina, los datos y casos revisados por el 
Centro de Estudios de Estado y Sociedad (CEDES) 
y la Asociación por los Derechos Civiles (ADC), indi-
can que son las personas no calificadas que sufren 
investigaciones, denuncias y juicios por la práctica de 
abortos presuntamente ilegales. El mayor porcentaje 
de condenas por el delito de aborto se registra contra 
estas personas no calificadas. En cambio, casos como 
el de la médica argentina denunciada por cometer el 
delito de aborto (ver página 10 y ss. de este informe) 
son absolutamente excepcionales y, como ocurrió en 
ese caso, las denuncias suelen ser desestimadas. Entre 
2002 y 2008, estas condenas representaron el 80% del 
total y fueron 4 veces superiores a las condenas regis-
tradas contra mujeres que realizaron la práctica. Entre 
1996 y 2008, se verifica un total de 234 condenas por 
este delito a nivel nacional.

Los artículos 85 a 88 del Código Penal Nacional pe-
nalizan el aborto; las sanciones se diferencian según 
el actor y si la mujer dio su consentimiento para el 
aborto, entre otros factores. Las sanciones van de 
uno a diez años en prisión.

Metodología
En cada jurisdicción se presentaron pedidos de infor-
mación al Ministerio Público Fiscal, a la Suprema Corte 
de Justicia y Cámaras de Apelaciones, al Ministerio 
de Justicia, al Ministerio de la Defensa y al Servicio 
Penitenciario. Entre los datos que se analizaron se 
incluyó un informe del período de 1990 al 2008 elabo-
rado por el Centro de Estudios de Estado y Sociedad 
(CEDES) que examinó los registros judiciales sobre la 
penalización del aborto. La investigación verificó que 
se persigue cuatro veces más a personas no calificadas 
que a mujeres que realizaron la práctica. Además, la 
investigación encontró que la tendencia en la cantidad 
de condenas por el delito de aborto es decreciente. El 
estudio de Ipas actualizó la investigación de CEDES 
y se centró en las cuatro jurisdicciones más pobladas. 

Además de registros judiciales y penales, también se 
examinaron los periódicos nacionales publicados entre 
el 2006 y el 2012.26

Resultados
La investigación realizada por CEDES identificó 417 
condenas a nivel nacional por el delito de abor-
to entre 1990 y 2008. Los registros judiciales no 
indican si esas personas fueron a la cárcel, pagaron 
una multa o si se le otorgó libertad condicional. Sin 
embargo, el hecho de ser declaradas culpables de 
un crimen significa que todas ahora tienen antece-
dentes penales.

Para el período 1996-2008, el total nacional de conde-
nas fue 234.

Las jurisdicciones con más número de condenas du-
rante este período fueron la Provincia de Buenos Aires, 
con el 23% del número total del país; la Provincia de 
Santa Fe con el 22%; la Provincia de Córdoba con el 
7%; y la Ciudad de Buenos Aires con el 5%.27 Éstas son 
las cuatro jurisdicciones más pobladas de Argentina.

En la Provincia de Buenos Aires, en el período 2009-
2011 se iniciaron 343 causas penales, de las cuales la 
gran mayoría fueron archivadas. Es llamativa la baja 
cantidad de investigaciones iniciadas que se registran 
en la Provincia de Buenos Aires, en comparación con 
las que se registran en la Ciudad de Buenos Aires. Te-
niendo en cuenta que la Provincia posee 5 veces más 
población que la Ciudad, el número neto de causas 
iniciadas en la Provincia y en la Ciudad varía muy poco.

Según los datos nacionales entre el 2002 y el 2008, 
más del 80% de las condenas fueron en contra de 
personas no calificadas. En la Provincia de Buenos 
Aires, las personas no calificadas representan el 37% 
de todas las condenas en el país; en la Ciudad de 
Buenos Aires, el 4%; en la Provincia de Santa Fe, el 
20%; y en Córdoba, el 11%.

Argentina25
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Barreras legislativas y riesgos para la 
salud de las mujeres
El caso jurídico Natividad Frías de 1966 estableció 
que una denuncia presentada por un/a prestador/a 
de servicios de salud en contra de una mujer por un 
aborto ilegal violaba sus derechos de confidenciali-
dad y su derecho en contra de auto-incriminarse.28 
En el 2010, la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción reafirmó este principio, lo cual puede explicar 
el bajo número de casos de mujeres que han sido 
investigadas o encontradas culpables por aborto en 
comparación con el número de casos en contra de 
personas no calificadas que han sido investigadas, 
enjuiciadas y condenadas.

El caso de A.29 que a continuación relataremos, es 
excepcional. A., una médica de 34 años y madre 
de dos niños, trabajaba en un centro de salud en 
un barrio marginal de Buenos Aires. En febrero de 
2011, E., una niña de 12 años del barrio buscó un 
aborto. La niña, acompañada de su novio, fue al 
centro de salud. A. le recetó misoprostol, un medi-
camento recomendado por la Organización Mundial 
de la Salud para la interrupción del embarazo, y 
asesoró a E. sobre el uso correcto. 

Misoprostol es legal en Argentina pero solo está 
autorizada su distribución para el tratamiento de 
úlceras gástricas. A. sabía en ese momento que 

recetar misoprostol para inducir un aborto era ilegal 
en Argentina. Sin embargo, ya que E. dejó claro que 
tenía la intención de tener un aborto a cualquier 
costo, y, preocupada por la mortalidad materna 
entre adolescentes relacionada con el aborto en 
Argentina, A. decidió recetarle el medicamento. Ex-
plicó que iba de acuerdo con sus responsabilidades 
éticas y profesionales de suministrar información a 
sus pacientes y ofrecer una alternativa al aborto in-
seguro. Agregó que dispensar este tipo de consejo 
médico era práctica común en la clínica (comunica-
ción personal, 24 de enero de 2013).

E. compró misoprostol y lo usó para inducir su propio 
aborto. Cuando los padres de E. se dieron cuenta de 
sus acciones denunciaron a A.

En mayo de 2011, A. fue acusada formalmente 
por realizar un aborto ilegal. Su defensor público 
compartió poca información y no aclaró lo que su-
cedía en el procedimiento, obligando a A. a buscar 
un abogado más competente por su cuenta. Fue 
casi un año después, en febrero de 2012, cuando 
finalmente compareció ante un juez. Después de un 
proceso penal de más de un año, en julio de 2012, 
la magistratura cerró el caso en contra de A. El fiscal 
no apeló la decisión.

Cuando se le preguntó si volvería a hacer lo mismo, 
A. simplemente respondió que sí. 
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Obligaciones de derechos humanos
Está claro que mantener leyes muy restrictivas sobre 
el aborto que penalizan a las mujeres va en contra 
de las protecciones de los derechos humanos de los 
tratados regionales e internacionales firmados por 
Argentina, Bolivia y Brasil, al igual que el cúmulo de 
leyes y orientación internacional. 

Los tres países han firmado los principales tratados 
internacionales sobre los derechos humanos, inclui-
dos la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW); 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancio-
nar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer; el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; y el 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales. 

A nivel regional, Argentina, Bolivia y Brasil han rati-
ficado la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, 
conocida como la Convención de Belém do Pará, y 
la Convención Americana de Derechos Humanos, y 
todas exigen que los estados partes cumplan con su 
obligación de proteger los derechos humanos de las 
mujeres a la salud, igualdad y no discriminación, y el 
derecho a la vida.30

Según las autoridades, tanto a nivel regional como 
internacional, penalizar el aborto viola los derechos 
humanos de las mujeres. Esas leyes atentan contra 
la dignidad y autonomía de las mujeres, contribuyen 
a efectos perjudiciales para la salud y pueden causar 
la muerte. El Comité para la Eliminación de la Discri-
minación contra la Mujer (Comité CEDAW) declaró 
en la Recomendación General No. 24 que “debería 
enmendarse la legislación que castigue el aborto 
a fin de abolir las medidas punitivas impuestas a 
mujeres que se hayan sometido a abortos”.

Pertinente al presente informe, los gobiernos tam-
bién violan los derechos de las mujeres que buscan 
abortos o las y los profesionales de la salud que 
realizan abortos, en la manera en que aplican las 
leyes que penalizan el aborto. Muy pocos de los nu-
merosos abortos ilegales que ocurren en Argentina, 
Bolivia y Brasil resultan en detención o enjuiciamien-
to, la aplicación de la ley es discriminatoria, dirigida 
a las mujeres más vulnerables de la sociedad, y viola 
los derechos de las mujeres a la dignidad, a una vida 
libre de tortura, a la privacidad y a la confidenciali-

Informe del Relator 
Especial de la ONU sobre 
las consecuencias de la 
penalización del aborto

Anand Grover, Relator Espe-
cial sobre el Derecho a la 
Salud del Consejo de Dere-
chos Humanos de las Nacio-
nes Unidas, informó a la Asam-
blea General de las Naciones 
Unidas el 3 de agosto de 2011, “la ame-
naza general de ser investigadas, juzga-
das y sancionadas dentro del sistema de 
justicia penal tiene considerables efec-
tos negativos para la salud emocional 
y el bienestar de las mujeres que deci-
den abortar y de las que no lo hacen”.

Además, el informe declaró, las mujeres 
“tienen derecho a obtener servicios 
de salud de calidad para tratar las 
complicaciones derivadas del aborto, 
incluidos los practicados en condiciones 
peligrosas y los abortos espontáneos. 
Esa atención debe ser incondicional, 
aun cuando el aborto conlleve sancio-
nes penales, no deberá depender de 
la posterior cooperación de la mujer 
en el enjuiciamiento penal, y en nin-
gún caso podrá utilizarse como prueba 
contra ella ni contra quienes hayan 
practicado el aborto. La legislación no 
debe obligar al personal sanitario a 
denunciar a las autoridades policiales o 
judiciales a las mujeres que hayan recibido 
atención relacionada con el aborto.”

Entre sus conclusiones: “Despenalizar el 
aborto y derogar las leyes conexas, como 
las relativas a la facilitación del aborto.”
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dad. Otros derechos humanos tales como los dere-
chos pertinentes a acciones penales y el derecho a la 
información, también pueden ser violados.

=
Derecho a la igualdad y no 
discriminación
Todas las personas tienen el mismo derecho a obte-
ner el más alto nivel posible de atención médica31 e 
igualdad ante la ley y ante los tribunales y las cortes 
de justicia.32 Este informe hace hincapié en las múl-
tiples maneras en que las mujeres han sido discrimi-
nadas a causa de las leyes que penalizan el aborto. 
El Comité CEDAW ha declarado discriminatorio la 
penalización de servicios de salud que solo requieren 
las mujeres.33

Derecho a la privacidad y 
confidencialidad
La confidencialidad es un aspecto importante del 
derecho a la privacidad según la ética médica y las 
normas de derechos humanos sobre la salud re-
productiva.34 Cada profesional de la salud tiene la 
obligación de proteger la información médica de di-
vulgación indeseada y asegurar que las mujeres que 
autorizan revelar información confidencial lo hagan 
libremente (Organización Mundial de la Salud 2012). 
Las autoridades de derechos humanos internaciona-
les han hecho un llamado a los gobiernos a “Exigir 
que todos los servicios de salud sean compatibles 
con los derechos humanos de la mujer, inclusive sus 
derechos a…confidencialidad…”35 y a “tomar medi-
das eficaces para garantizar la confidencialidad y la 
privacidad de los servicios médicos”. 36

Las leyes de Argentina, Bolivia y Brasil no dispo-
nen explícitamente que quienes prestan servicios 
de salud denuncien los abortos ilegales como es el 
caso, por ejemplo, en Perú.37 Sin embargo, en los 
tres países se quebrantó la confidencialidad cuando 
profesionales de la salud denunciaron a las mujeres 
hospitalizadas a las autoridades. Las confesiones 
que se obtuvieron mientas se atendía a las mujeres 
en el hospital o cuando se encontró misoprostol 
durante un examen ginecológico también violan los 
derechos de privacidad y confidencialidad. El in-
cumplimiento de la privacidad empeoró cuando se 
encarceló a mujeres en Bolivia y Brasil por el crimen 
de interrumpir un embarazo. El caso de redadas po-
liciales de expedientes clínicos en Mato Grosso do 
Sul, Brasil, descrito anteriormente en este informe, 
fue una intrusión atroz a los derechos básicos de 
las mujeres a la privacidad y confidencialidad en las 
unidades de salud.

Derecho a vivir libre de tortura u otro 
trato degradante o inhumano
La aplicación de leyes que penalizan el aborto fre-
cuentemente viola las prohibiciones de tortura y mal 
trato, bajo la Convención contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 
Los gobiernos también violan la Convención contra la 
Tortura cuando permiten que profesionales de la sa-
lud nieguen atención a las mujeres con complicacio-
nes de abortos inseguros con el propósito de obtener 
una confesión para imponer castigo penal.38

Los resultados de la investigación en Brasil y Bolivia, 
que mostraron casos de mujeres que fueron arresta-
das en el hospital mientras recibían atención médica 
o fueron esposadas a las camas hospitalarias, son 
claros ejemplos de violación del derecho a vivir libre 
de tortura o trato degradante.
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Conclusión

Recomendaciones

Las mujeres que son enjuiciadas por abortos ilegales 
en Bolivia, Brasil y Argentina se enfrentan a prejuicio 
y negligencia en el sistema penal de justicia. La apli-
cación de la ley es selectiva y discriminatoria, con la 
tendencia de que las mujeres más pobres que usan 
los servicios de salud pública tienen el mayor peso y 
riesgo de enjuiciamiento. Estas mujeres marginadas 
son despojadas de su debido proceso y garantías 
y protecciones judiciales. Se enfrentan a detención 
preventiva arbitraria, fuertes multas, estigma y con-
dena pública, simplemente por necesitar un servicio 
básico de salud. 

Su trato suscita preocupaciones importantes en el as-
pecto jurídico, ético, de salud pública y de derechos 
humanos. Este punto de vista se ve apoyado por 
expertos jurídicos, expertos en derechos humanos 
y profesionales médicos, quienes reconocen que la 
penalización del aborto no resulta en menos abortos 
sino que tiene considerables consecuencias médicas, 
sociales y penales. 

Las leyes de aborto punitivas están hechas para asus-
tar, estigmatizando un procedimiento médico seguro 
y común, e impedir que las mujeres tengan abortos. 
Estas leyes les quitan a las mujeres el derecho a su 
autonomía reproductiva y las obliga a recurrir a servi-
cios ilegales e inseguros. 

Los formuladores de políticas deben entender que el 
aborto siempre será necesario: anualmente unos 33 
millones de usuarias de anticonceptivos en el mun-
do tienen un embarazo no planeado mientras usan 
anticonceptivos (Organización Mundial de la Salud 
2012). El embarazo no deseado y el aborto son ex-
periencias normales para las mujeres durante su vida 
reproductiva y, aun así, el aborto es uno de los pocos 
procedimientos médicos que es penalizado. Lo más 
indignante es que las leyes que penalizan el aborto 
discriminan a las mujeres, ya que solo las mujeres 
pueden quedar embarazadas.

• Como mínimo, los gobiernos deben tomar medi-
das inmediatas para garantizar que toda mujer y 
todo profesional de la salud que sea acusado o 
sea objeto de una investigación por aborto reci-
ba todas las protecciones procesales, de confor-
midad con el derecho al debido proceso.

• Los gobiernos deben asegurar que existan proce-
sos adecuados y eficaces para ofrecer acceso a 
servicios de aborto a todas las mujeres en edad 
reproductiva cuando esté permitido por la ley y a 
servicios de atención postaborto sin discriminación.

• Los gobiernos deben proteger el derecho a la 
privacidad y confidencialidad de las mujeres que 
buscan atención postaborto. Deben formular nor-
mas y políticas para guiar a las y los profesionales 
de la salud en cuanto a la importancia de mantener 
la confidencialidad de cada paciente y proteger sus 
expedientes médicos. Además, tomando en con-

sideración la salud y seguridad de las mujeres, las 
políticas deben protegerlas de arresto y persecu-
ción cuando se encuentran en unidades de salud.

• Para proteger y defender plenamente los derechos 
de las mujeres, los gobiernos deben eliminar las 
sanciones penales contra el aborto, educar al 
sector judicial y el sector salud sobre los derechos 
sexuales y reproductivos, y eliminar las barreras al 
acceso a servicios de aborto seguro y legal.

• Las leyes que rigen las áreas tales como negligen-
cia médica, fraude, servicios de salud, las profesio-
nes médicas y agresión pueden y deben emplearse 
para sancionar debidadamente a las personas 
que realizan abortos sin las habilidades necesa-
rias. No se debe penalizar el aborto para asegurar 
que el procedimiento se realice de manera segura 
cuando una mujer decide interrumpir su embarazo. 
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